
 

 

 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 3223019463-S-2023-SUTRAN/06.4.1 

 
Lima, 25 de mayo de 2023. 
  
VISTO: El Expediente Administrativo N° 023020-2020-017, y;  
 
CONSIDERANDO:     
 
Que, conforme a lo dispuesto en la Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías Ley N° 29380 

(en adelante, Ley de Creación de la SUTRAN); la Resolución de Consejo Directivo N° 036-2019-SUTRAN/01.11; la Resolución de Superintendencia N° 071-
2019-SUTRAN/01.22; el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias (en 
adelante, RNAT); la Directiva N° D-005-2021-SUTRAN/06.1-004 V013, aprobada mediante Resolución de Superintendencia N° D000015-2021-SUTRAN-SP4, 
aprobada mediante Resolución de Superintendencia N° D000015-2021-SUTRAN-SP, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG5); el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en 
materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC (en adelante, PAS Sumario), y 
la Resolución de Superintendencia N° 015-2019-SUTRAN/01.26, concluida la fase instructora la Autoridad Decisora7 de la Subgerencia de Procedimientos de 
Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones de la SUTRAN, emitirá la resolución de sanción de corresponder; 

 
Que, el numeral 37.10 del artículo 37° del RNAT, establece lo siguiente: “(…) Contar con los vehículos, organización e infraestructura necesaria 

para prestar un servicio acorde con lo dispuesto en el presente reglamento para cada tipo de servicio”  
 
Que, de acuerdo al numeral 103.18 del artículo 103° del RNAT, se requirió9 a QUISPE CONDORI LEANDRO (en adelante, Administrado) para que 

cumpla con subsanar la omisión, corregir o demostrar que no existió el incumplimiento detectado, según corresponda;  
 
Que, asimismo, de la consulta al Sistema Nacional de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones se verificó que el 

transportista/vehículo se encuentra(n) autorizado/habilitado para prestar el servicio de Transporte de Mercancías; 
 
Que, de la búsqueda a los Sistemas de Información Documental con los que cuenta SUTRAN, se verificó que el Administrado no presentó descargos; 

 
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Que, según el numeral 6.1 del artículo 6° del PAS Sumario, el procedimiento administrativo se inicia con la notificación al Administrado del documento 

de imputación de cargos, el cual es efectuado por la autoridad competente; 
 

Que, en ejercicio de la función fiscalizadora de la SUTRAN, la Subgerencia de Fiscalización de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas emitió 
el Informe Nº 1336.1-2020-SUTRAN/06.3.1 de fecha 9 de abril de 2020 (en adelante, Informe de Gabinete), que contiene la fiscalización de gabinete realizada 
al Administrado, en el cual según el contenido de los medios probatorios que lo sustentan, concluyen que “se procedió con el análisis de la referida documentación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del RNAT, verificando en el Sistema Nacional de Transporte Terrestre del MTC, que el transportista cuenta con 
autorización vigente para prestar el Servicio de Transporte Terrestre de Mercancías Público; sin embargo, al efectuarse la consulta del REPORTE DE FLOTA 
VEHICULAR, en el sistema antes citado, se constató que NO CUENTA CON VEHÍCULOS QUE INTEGREN SU FLOTA VEHICULAR HABILITADA PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE AUTORIZADO; vulnerando, con ello, las condiciones legales que se debe cumplir para acceder y permanecer en 
la prestación del servicio de transporte Terrestre, previstas en el RNAT”; por lo que, habría contravenido en lo dispuesto en el numeral 37.10 del artículo 37° 
del RNAT, tipificado con el código C.4a y calificado como Muy grave según el Anexo 1 “Tabla de incumplimientos de las condiciones de acceso y permanencia 
y sus consecuencias” del mismo cuerpo normativo; cuya consecuencia administrativa es “Cancelación de la Autorización del transportista”; 
 

Que, el Administrado no presentó descargos contra el Informe de Gabinete a pesar de encontrase válidamente notificado; por lo que, se colige en 
consecuencia que no cumple con la obligación probatoria trasladada y precisada en el artículo 8° del PAS Sumario, concordante con el numeral 173.2 del artículo 
173° del TUO de la LPAG;  

 
Que, de establecerse la responsabilidad administrativa por contravenir lo dispuesto en el RNAT según los párrafos precedentes, la “Cancelación de 

la Autorización del transportista” recaería sobre servicio de transporte de mercancías público; 
 
 Que, de lo expuesto, corresponde iniciar procedimiento administrativo sancionador, puesto que el Administrado habría contravenido lo dispuesto en el 

RNAT, en consecuencia, esta autoridad en base a las facultades conferidas. 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°. – INICIAR procedimiento administrativo sancionador contra QUISPE CONDORI LEANDRO, identificado(a) con DNI/RUC N° 10018699325, 

en su calidad de Transportista, por la presunta contravención al numeral 37.10 del artículo 37° del RNAT, tipificado con el código C.4a del Anexo 1 “Tabla de 
incumplimientos de las condiciones de acceso y permanencia y sus consecuencias” del mismo cuerpo normativo, conforme a lo expuesto en la presente 
resolución. 
 

Artículo 2°. – NOTIFICAR al Administrado, copia del Informe de Gabinete y de la presente resolución, a fin de que en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
formule sus descargos conforme a lo establecido en el numeral 7.2 del artículo 7° del PAS Sumario.  

   
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

 

 

 

JNSA/avcv/lds

 
1  Suscrito con fecha 13 de febrero de 2019, en la que se dejó sin efecto a partir del 28 de febrero de 2019, las Resoluciones de Consejo Directivo N° 006-2018-SUTRAN/01.1 y N° 015-2018-SUTRAN/01.1; 

disponiéndose, a su vez, que, a partir del 1 de marzo del 2019, las Fases Instructora y Sancionadora se encuentren debidamente diferenciadas dentro de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones. 
2  Con fecha 27 de setiembre de 2019, se designó, a partir del 1 de octubre de 2019, a la autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador de competencia de la Subgerencia de Procedimientos 

de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas de la Gerencia de Procedimiento y Sanciones de la SUTRAN. 
3    “Directiva para la fiscalización del servicio de transporte terrestre de personas y mercancías de ámbito nacional”, vigente desde el 17 de febrero de 2021. 
4   Anterior al 17 de febrero de 2021, se encontraba vigente la Directiva N° 011-2009-MTC/154, “Directiva que establece el protocolo de intervención en la fiscalización de campo del servicio de transporte 

terrestre de personas, mercancías y mixto en todas sus modalidades “aprobada mediante Resolución Directoral Nº 3097-2009-MTC/15;, vigente desde el 01 de octubre de 2009. 
5  Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el diario oficial “El Peruano” el 25 de enero de 2019. 
6   Suscrito con fecha 1 de marzo de 2019, se designó a los Subgerentes de las Subgerencias de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones de la SUTRAN como Autoridades Sancionadoras de los 

Procedimientos Administrativos Sancionadores que se desarrollarán según sus competencias. 
7 Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, “Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios 

complementarios”: 
 Artículo 11.- Resolución Final  

11.1 La Autoridad Decisora emite la Resolución Final determinando la existencia o no de responsabilidad administrativa respecto de cada infracción imputada, y de ser el caso, impone las sanciones y/o 
dicta las medidas correctivas que correspondan. 

8  “103.1 Una vez conocido el incumplimiento, la autoridad competente requerirá al transportista, conductor, titular u operador de infraestructura complementaria de transporte, para que cumpla con subsanar 
la omisión o corregir el incumplimiento detectado, o demuestre que no existe el incumplimiento según corresponda. Para ello se otorgará un plazo mínimo de cinco (5) días y un máximo de treinta (30) días 
calendario." 

9   Mediante Carta de Requerimiento N° 3519S00387-2020-SUTRAN/06.3.1 de fecha 25 de junio de 2020, notificada por edicto mediante publicación en el diario oficial El Peruano el 28 de abril de 2023, de 
conformidad a los dispuesto en el numeral 20.1.3 del artículo 20 del TUO de la LPAG. 
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INFORME Nº 1336.1-2020-SUTRAN/06.3.1 
 
A : VIOLETA SOLEDAD REYNA LÓPEZ 
  Subgerente de Fiscalización de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas 
 
ASUNTO : Detección de faltas al Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias, por parte del 
transportista QUISPE CONDORI LEANDRO 

 
REFERENCIA : Oficio N° 1701-2020-MTC/17.02               (06.02.2020) 
   
FECHA : Lima, 09 de abbril de 2020 
 

 
I. OBJETO: 

 
El presente informe tiene por finalidad detectar incumplimientos y/o infracciones en contra de las 
condiciones de acceso y permanencia, establecidas en el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias (en adelante 
“RNAT”), en consideración al Oficio N° 1701-2020-MTC/17.02, de fecha 06 de febrero de 2020, por medio 
del cual, la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre del MTC pone en conocimiento de esta 
Superintendencia la presunta falta cometida por parte del transportista QUISPE CONDORI LEANDRO, 
referente a exigencia de contar flota vehicular habilitada, establecida como una de las condiciones legales, 
previstas en el citado Reglamento. 

 
II. ANTECEDENTES: 
 

2.1 Al respecto, el literal c) del artículo 11 de la Ley N° 29380, Ley de creación de la SUTRAN, señala 
que es una actividad de fiscalización: “Evaluar, identificar el cumplimiento de las condiciones de 
acceso y permanencia, y las infracciones; e imponer y ejecutar las sanciones administrativas y 
pecuniarias establecidas en la legislación vigente, por el incumplimiento de la normativa vinculada 
al transporte terrestre de personas, carga y mercancías, en el ámbito de su competencia.” 
 

2.2 Asimismo, el artículo 45 del Reglamento de Organización y Funciones de la SUTRAN, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MTC (en adelante, el “ROF”), señala que la Subgerencia 
de Fiscalización de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas, es la unidad orgánica encargada 
de supervisar y fiscalizar los servicios de transporte terrestre y de pesos y medidas en los 
ámbitos nacional e internacional, a los conductores y vehículos utilizados en el servicio así 
como la infraestructura complementaria de transportes. Asimismo, constata, levanta actas y/o 
formatos de fiscalización y realiza requerimientos respecto de los incumplimientos e infracciones que 
detecte, conozca o reciba como denuncia. 

 
2.3 En igual sentido, el artículo 53 del ROF dispone que la Subgerencia de Procedimientos de Servicios 

de Transporte y de Pesos y Medidas es la unidad orgánica encargada de: “iniciar la tramitación 
de los procedimientos administrativos relacionados con incumplimientos e infracciones a la 
normatividad de la materia y la resolución de los mismos en primera instancia 
administrativa”. 

 
2.4 Del mismo modo, a través de la Resolución del Consejo Directivo N° 036-2019-SUTRAN/01.1 de 

fecha 13 de febrero de 2019, se dispuso que, a partir del 01 de marzo del año 2019, la fase instructora 
y la fase sancionadora se encuentren debidamente diferenciados dentro de la Gerencia de 
Procedimientos y Sanciones, en cumplimiento con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la 
Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG). 

 
2.5 Por su parte, el RNAT tiene por objeto regular la prestación del servicio de transporte público y 

privado de personas, mercancías y mixto en los ámbitos nacional, regional y provincial, 
estableciendo las condiciones de acceso y permanencia de carácter técnico, legal y operacional, 
que deben cumplir los operadores prestadores del servicio; los requisitos y formalidades para 
obtener una autorización o habilitación; y los procedimientos para la fiscalización del servicio de 
transporte en todos sus ámbitos, en procura de lograr la completa formalización del sector y brindar 
mayor seguridad a los usuarios del mismo, promoviendo que reciban un servicio de calidad. 
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2.6 Siendo así, por medio del Oficio N° 1701-2020-MTC/17.02, de fecha 06 de febrero de 2020, la 
Dirección de Servicios de Transporte Terrestre del MTC pone en conocimiento de esta 
Superintendencia, que producto de las acciones de control efectuadas a diversos transportistas y de 
la verificación en el Sistema Nacional de Transporte Terrestre, de manera particular, se detectó 
conductas que vulneran lo dispuesto en las condiciones legales establecidas en el RNAT, por parte 
del transportista QUISPE CONDORI LEANDRO. 

 
III. BASE LEGAL: 

 
3.1 La Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. 
 
3.2 La Ley N° 29380, Ley de creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 

Carga y Mercancías. 
 
3.3 El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
3.4 El Reglamento de Organización y Funciones de la SUTRAN, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 006-2015-MTC. 
 
3.5 El Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo              

N° 017-2009-MTC y sus modificaciones. 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA: 
 

4.1 El Oficio N° 1701-2020-MTC/17.02 de fecha 06 de febrero de 2020, emitido por la Dirección de 
Servicios de Transporte Terrestre del MTC. 

 
4.2 Reporte de autorización a favor del transportista QUISPE CONDORI LEANDRO - Sistema Nacional 

de Transporte Terrestre del MTC. 
 
4.3 El Reporte de la flota vehicular habilitada a favor del transportista QUISPE CONDORI LEANDRO - 

Sistema Nacional de Transporte del MTC. 
 
V. ANÁLISIS: 
 

5.1 Al respecto, el numeral 239.1 del artículo 239 del TUO de la LPAG dispone que: “La actividad de 
fiscalización constituye el conjunto de actos y diligencias de investigación, supervisión, control o 
inspección sobre el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles a 
los administrados, derivados de una norma legal o reglamentaria, contratos con el Estado u otra 
fuente jurídica, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención del riesgo y tutela de los 
bienes jurídicos protegidos”. 
 

5.2 Adicionalmente, el numeral 240.1 del artículo 240 del TUO de la Ley N° 27444, refiere que: “Los 
actos y diligencias de fiscalización se inician siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de orden superior, petición motivada o por denuncia”. 

 
5.3 Asimismo, de conformidad con el artículo 16 del RNAT, el acceso y la permanencia en el transporte 

terrestre de personas y mercancías se sustenta en el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
legales y de operación que se establecen en el Reglamento. Por su parte, el incumplimiento de las 
condiciones determina la imposibilidad de lograr la autorización y/o habilitación o, una vez obtenida 
ésta determina la pérdida de la misma. 

 
5.4 En igual sentido, el artículo 91 del RNAT, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, 

precisa que la fiscalización del servicio de transporte comprende las siguientes modalidades: 91.1.1 
Fiscalización de campo. 91.1.2 Fiscalización de gabinete. 91.1.3 Auditorias anuales de servicios. 

 
5.5 A su vez, el numeral 92.1 del artículo 92 de la referida norma, señala: “La fiscalización del servicio 

de transporte comprende la supervisión y detección de incumplimientos e infracciones, la 
determinación de medidas preventivas, la imposición de sanciones y la ejecución de las mismas, 
conforme a lo previsto en el Reglamento y sus normas complementarias”. 

 
5.6 Por otra parte, el artículo 128 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 021-2007-MTC y sus 
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modificatorias, precisa que la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre, unidad orgánica 
dependiente de la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, administra los registros 
nacionales de su competencia, por lo cual se encuentra a cargo de la evaluación y autorización para 
la prestación de los servicios de transporte terrestre de personas y mercancías, en los ámbitos 
nacional e internacional. 

 
5.7 Atendiendo al marco legal glosado precedentemente, por medio del Oficio Nº 1701-2020-MTC/17.02, 

de fecha 06 de febrero de 2020, la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre del MTC comunicó 
a esta Superintendencia que, producto de las verificaciones realizadas a través del Sistema Nacional 
de Transporte Terrestre1, el transportista QUISPE CONDORI LEANDRO2, identificado con RUC 
Nro. 10018699325, no cuenta con flota vehicular habilitada, por lo que se remitió el referido 
documento, a fin de que esta autoridad administrativa, en el marco de sus competencias, disponga 
las acciones correspondientes. 

 
5.8 En razón de ello, esta autoridad administrativa procedió con el análisis de la referida documentación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del RNAT, verificando en el Sistema Nacional de 
Transporte Terrestre del MTC, que el transportista cuenta con autorización vigente para prestar el 
Servicio de Transporte Terrestre de Mercancías Público; sin embargo, al efectuarse la consulta del 
REPORTE DE FLOTA VEHICULAR, en el sistema antes citado, se constató que NO CUENTA CON 
VEHÍCULOS QUE INTEGREN SU FLOTA VEHICULAR HABILITADA PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE AUTORIZADO; vulnerando, con ello, las condiciones legales que se 
debe cumplir para acceder y permanecer en la prestación del servicio de transporte Terrestre, 
previstas en el RNAT.  

 
5.9 En ese sentido, se aprecia que se ha vulnerado la obligación contenida en el numeral 37.10 del 

artículo 37 del RNAT, el cual dispone lo siguiente: 
 

Artículo 37.- Condiciones legales generales que se debe cumplir para acceder y 
permanecer en la prestación del servicio de transporte público o privado  

  (…)  
  
 37.10 Contar con los vehículos, organización e infraestructura necesaria para prestar el 

servicio acorde con lo dispuesto en el presente reglamento para cada tipo de servicio. 
 

5.10 Por lo expuesto en el presente caso, se verificó que el transportista QUISPE CONDORI LEANDRO 
no cuenta con vehículos que integren su flota vehicular habilitada para prestar el servicio autorizado. 
Tal hecho, se encuentra inmerso en lo dispuesto por el numeral 37.10 del artículo 37 del RNAT, que 
se encuentra tipificado con el código C.4a, lo que conlleva la cancelación de la autorización del 
transportista, conforme al siguiente detalle: 

 
 

ANEXO 1 
TABLA DE INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES DE ACCESO Y PERMANENCIA Y SUS CONSECUENCIAS 

 

CÓDIGO INCUMPLIMIENTOS CALIFICACIÓN CONSECUENCIA 
MEDIDA PREVENTIVAS 
APLICABLES SEGÚN 

CORRESPONDA 

C.4a 

El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de acceso y 
permanencia previstas en los 
siguientes artículos: 
(…) 

Artículo 37: Condiciones legales 
generales que se debe cumplir para 
acceder y permanecer en la 
prestación del servicio de transporte 
público o privado 
(…) 
37.10 Contar con los vehículos, 
organización e infraestructura 
necesaria para prestar el servicio 
acorde con lo dispuesto en el 
presente reglamento para cada tipo 
de servicio. 

Muy Grave 

 
Cancelación de la 
Autorización del 

transportista 

Suspensión precautoria 
de la autorización para 

prestar servicio de 
transporte en la ruta o del 

servicio especial de 
personas, o del servicio 
de transporte privado de 
personas o del servicio si 

se trata del transporte de 
mercancías o mixto. 

 

 
1 https://renat.mtc.gob.pe/  
2 Ítem 272 del Oficio N° 1701-2019-MTC/17.02 de fecha 06 de febrero de 2019. 
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VI. CONCLUSIÓN: 
 
En consideración al análisis realizado, se concluye que el transportista QUISPE CONDORI LEANDRO, 
identificado con RUC Nro. 10018699325 y Partida Registral Nro. 2103573CNG, al estar autorizado para 
prestar el Servicio de Transporte Terrestre de Mercancías Público y no contar con vehículos que integren 
su flota vehicular habilitada para prestar el servicio autorizado, incumplió lo dispuesto en el numeral 37.10 
del artículo 37 del RNAT, por lo que se encontraría inmerso en el incumplimiento tipificado con el código 
C.4a cuya sanción correspondiente es la cancelación de la autorización del transportista, detallado en el 
Anexo 1 – TABLA DE INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ACCESO Y PERMANENCIA Y 
SUS CONSECUENCIAS del RNAT. 

 
VII. RECOMENDACIÓN: 
 

En atención a lo dispuesto en el numeral 103.1 del artículo 103 del Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte, se recomienda requerir al administrado subsanar, corregir o demostrar la 
no existencia del incumplimiento detectado, para lo cual, se cumple con adjuntar el presente proyecto de 
Carta, a efectos de poner en conocimiento del recurrente a través de su debida notificación, conforme a 
lo dispuesto en la norma legal. Asimismo, cabe precisar que, de no subsanarse el incumplimiento 
detectado, el presente informe será remitido a la Autoridad Instructora del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones para que, de acuerdo a su competencia, 
evalúe las acciones administrativas correspondientes. 

 
Lo que informo a usted, para los fines pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisado y Visado por el Abogado Coordinador: José Carlos Cabezas Rivera 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 





























Soporte técnico Preguntas Frecuentes Cerrar
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REGISTRO DE EMPRESA

Fecha de Emisión : 20/04/2020

Servicio de Transporte de Mercancías Publico

DATOS GENERALES

Partida Registral : 2103573CNG N° RUC : 10018699325

Modalidad Transporte : TRANS. MERCANCÍAS PÚBLICO Tipo de Persona : Persona Natural

Razón Social : QUISPE CONDORI LEANDRO

DIRECCION

Departamento : PUNO Provincia : CHUCUITO

Distrito : ZEPITA

Domicilio : AVENIDA PANAMERICANA Nº SN

Referencia : AL FRENTE DEL INTITUTO

Teléfonos : 51 -980544358 Fax :

E-mail : Web :

DATOS IMPORTANTES

Nº Expediente : 04025-2017 Fecha Expediente : 20/07/2017

Nº Resolución : 04025-2017 Fecha Inscripción : 20/07/2017

D.S. al cual se adhiere : DS-017-2009-MTC - [22/04/2009]

Vigencia : del 20/07/2017 al 20/07/2027

Observación : SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCIAS

REPRESENTANTE LEGAL

Total de Registros Encontrados: ( 0 )

Nº DNI Nombre Domicilio Cargo N° Expediente TR

Usuario: SUTRAN Perfil: CONSULTA SUTRAN Región: LIMA Jr. Zorritos N° 1203 Lima

Datos de la Empresa https://renat.mtc.gob.pe/Consultas/frmPartRegTransp.aspx

1 de 1 20/04/2020 09:46 p.m.



Soporte técnico Preguntas Frecuentes Cerrar

Página anterior

VEHICULOS POR TRANSPORTISTA

DATOS GENERALES

Partida Registral : 2103573CNG N° de Ruc : 10018699325

Partida SUNARP : Oficina SUNARP :

Razón Social : QUISPE CONDORI LEANDRO

Dirección : AVENIDA PANAMERICANA NUMERO SN (AL FRENTE DEL INTITUTO)

Referencia : AL FRENTE DEL INTITUTO

Modalidad Transporte : Servicio de Transporte de Mercancías Publico

Estado Transportista : HABILITADO

INSCRIPCION DEL PERMISO DE OPERACION INICIAL

N° Expediente : 04025-2017 Fecha : 20/07/2017

N° Resolución : 04025-2017 Fecha Resolución : 20/07/2017

Marco Legal : DS-017-2009-MTC - [22/04/2009]

Vigencia : del 20/07/2017 al 20/07/2027

Con D.S. N°037-2007-MTC, Art. 5, se prorroga la vigencia de los certificados de Habilitacion Vehicular y
Constancia de Inscripción de Vehículos, hasta Enero del 2008.

Observación : SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCIAS

VEHICULOS Total de Registros Encontrados: ( 0 )

Nº Placa Año Fab. Nº TUC Categ. N° Serie Peso Seco Carga Util Tenencia Vigencia Estado

Usuario: SUTRAN Perfil: CONSULTA SUTRAN Región: LIMA Jr. Zorritos N° 1203 Lima

Vehículos por Transportista https://renat.mtc.gob.pe/Consultas/frmVehixEmp.aspx

1 de 1 20/04/2020 09:47 p.m.


